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Articulo de oficio
Núm. 2(^04.

GOBIERNO DE LA PROVINCU

DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°—Administración local. 
—El limo. Sr. Director general de Ad
ministración del Ministerio de la Go
bernación con fe¡ha 12 del actual me 
dice lo siguiente:

«Ministerio de la Gobernación.—Di
rección general de Administración.— 
Circular. —Por el Ministerio de Hacien
da se dice á este de la Gobernación lo 
que sigue: .

«Excmo. Sr.: Una de las muchas di
ficultades con que tropieza la recauda
ción do contribuciones directas y de

. de las contribuciones directas.
: De Real orden comunicada por el sc- 

ílor ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de setiembre de 
1872. —El director general, J. Antonio 
Corcuena.—Señor gobernador de la 
provincia de Baleares.»

Lo que he dispuesto se inserte eo 
osle periódico oficial para inteligencia 
y puntual cumplimiento por parle de 
los Ayuntamientos de osla provincia.

palma 21 selicmbie 1872.—Maria
no de Quintana.

ral de la elección de Diputados provin
ciales verificada en los dias 11, 12 y 
13 del corriente mes, y distritos si
guientes:

Distrito 3.” (Palma\
Votos.

Núm. 2005.

Sección de Fomento.—Montes. — 
Aprobado por Real orden de 12 agos
to último, el pi n de aprovechamientos

D.
»
»

*»

José Estado y Coll. . . . 
Francisco Cánovas y Coll. , 
Jaime Far y Caslelló. . ’ 
Miguel García.........................

Votos perdidos. . .

432
8
3
1
2

D.
»

»

Distrito (Palma).

Antonio Marroig y Bonet. . 
Francisco Cánovas y Coll. . 
Miguel García. . \ . . 
Juan Balleslcr. . .

507
320

2
2

que debe regir eo esta provincia du- ' D.
queso queja el Banco de España, á rante el año forestal de 1872-73, he ¡ 
cuyo cargo corre este importante ser- ¡ dispuesto se subaste el arriendo de los ■ 
vicio de la Administración, es la moro- pastos del monte público de Buñola 

denominado La Comuna, tasados en la 
cantidad de cual rocíenlas nóvenla y cinco 
pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas, el día 9 del próximo octubre 
á las once de su mañana, en las casas 
consistoriales de Buñola: presidirá el 
alcalde con asistencia del sobre-guarda

sidad que se advierte por parle de los 
Ayuntamientos á espedir certificaciones 
en que deben hacerse constar la situa
ción, cabida, linderos, y producto lí
quido de las fincas embargadas á los
conlrib yentes por débitos á la Ha
cienda, requisito exigido por el artícu
lo 40 del decreto de 25 de agosto de 
1871 y sin el que no pueden los co-18 H y sin el que no pueden los co- de la comarca y una comisión del ayun- 
misionados ejercitar el apremio de ler- tamienlo: actuará notario público si lo
cor grado. hubiere, y en su defecto el secretario

»
»

l istrilo 6.» (Palma).

Lucas Tortella y Pujol. .
Miguel García y Sintas. .
Gabriel Reus y Liado. . .

Votos perdidos. . .

277
161

2
3

D.
»
»

Distrito 7.° (Palma\

Juan Miralles y Buades. . 
BarloloméBordoy y Gelabert. 
Antonio Marroig. . . . 
Lúeas Tortella.......................

Arla.

221
83

2

Ante la imposibilidad de que las (¡e la corporación municipal, sujelán- 
Adminislraciones económicas faciliten dose en todo al pliego de condiciones 
aquellas certificaciones por los vacíos que, aprobado, se hallará de manifies- i 

lo en aquella alcaldia.
No se admitirá proposición alguna 

que sea menor del lipo señalado.
Lo que he dispuesto se publique pa

ra conocimiento de aquellas personas á 
quienes convenga y muy particularmen
te de las que quieran interesarse en la 
licitación. ’

que se notan en los amillaramicnlos de 
los pueblos y en la necesidad de ob
viar aquellas dificultades. S. M. en vis- 
*a del espediente instruido y de con- 
lormidad con lo propuesto por la Di- 
reccion general de Conlribuciom s se 

servido disponer se signifique á 
E. la conveniencia de que por el 

!'linislcrio de su digno cargo se oscile 
C1 celo de los Municipios para que 
oyendo en su caso á las Jun as peri- 
^les espidan bajo la responsabilidad 

■ ambas corporocioncs las referidas 
edificaciones según previene el arlí- 
Culo 40 del citado Real decreto de 25 
Ue agosto de 1871 y prestar su eficaz 
dl)0yo á los agentes de la recaudación

1).
V

»

D

n.

Ramón Servera y Santander. 1286
Pedro Font del Ólors y Or- 

dinas..............................
Pedro Ripoll y Palón. . .

Culviá.

Francisco Rosiííol do Zagra- 
nada..............................

Fetunilx, distrito l.°, 

Francisco Truyols y Salas. .
Palma 21 setiembre de 1872 —Ma- Votos perdidos. . .

riano de Quintana.

Núm. 2006.
D.

Conforme á la preceptuado en el ar
tículo 106 de la ley electoral, se pu- D.

Llumnuujor, distrito l.°

Nicolás Taberner y Salva. .

Llammmjor^ distrito 2.°

„ Jorge Andreu y Garau. . .
blica á continuación el resultado gene- »' José Flor de O’Rian y Diaz.

995
1

698

283
3

102

826
60í

» José Flor de O’Rian. . . 1

Manacor, distrito l.°

D. Martin Bonet y Truyols. . 492

Manacor, distrito 2.°

D. Pedro Sampol y Rosseiló. . 518

Pollensa, distrito l.°

D Pedro Aloy y Llobera. . . 713
» Jorge Albis y Bennasar. . 432
» Joaquín Fiol y Pujol. . . 2

Sanseltas.

D. Pedro Gual y Salas. . . . 197

Santa Margarita.

D. Juan Massanel y Ochando. . 757 
» Antonio Monjo y Roca. . . 647

Votos perdidos............................. 3

Sineu.

D. Francisco Gacias y Garau. . 818 
» Antonio Ferrer y de la Cuesta. 712 
» Antonio Villalonga y Perez. 8 
» Pedro Gual y Salas. . . 2

Sóller, distrito 2.°

D. Juan Oliver y Colom. . . 751
» Pedro Ripoll y Palou. . . 524
» Pedro Sans y Serra. ; . 1
» Pedro Font deis Olors y Or-

dinas...................... ". 1

Mahon, distrito l.°

D. Miguel Monjo y Gelabert. . 308

Mahon, distrito 3.°

D. Antonio Tallavull y Carreras. 484 

San Antonio.

D. José Tur y Llaneras. . . 562
» José Mari y Ramón. . . . 447
» José Simón y Castañcr. . 1

Palma 21 de setiembre de 1872.— 
El gobernador, Mariano de Quintana.
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ridad, habría legislado para siempre, y 
[os legisladores que vinieran después de 
M, tendrían que limitarse á lo que aquel 
no hubiera reglamentado y establecido: 
y no es asi. ,

Cuando las leyes establecen derechos, 
imponen obligaciones, ó califican de 

delitos hechos determinados y prescri
ben penas para sus autores y dan régi
men y condición y calidad a las cosas 
y á las personas, no llevan su poder, no 
alcanza su autoridad á lo pasado; se le
gisla para lo porvenir: son los juzgado
res, los que conocen y entienden sobre 
lo acontecido al amparo de las leyes.

Las nuevas pueden modificar, enmen
dar, corregir, derogar, crear y destruir; 
pueden hacerlo todo, porque el poder 
social del legislador, ó es esto ó no es 
nada. Pero si es suyo el porvenir mien
tras sea legislador, lo pasado no le per
tenece; y estos dos pensamientos expli
can casi por si solos toda la teoría de la 
retroactividad de las leyes, vicio impu
tado al art. 64 de la del matrimonio ci
vil, y de que no adolece.

Si no se niega á los legisladores la fa
cultad de variar, modificar y derrogar las 
leyes relativas á las personao y á las co
sas, publicando en su lugar otras con 
nuevas disposiciones, hay que conceder 
á la de setiembre de 1870 que pudieran 
dar á las madres viudas entónces, viu
das después, la potestad sobre sus hijos 
legitimes no emancipados. Y si se sos
tiene que osla disposición es retroactiva, 
se pone en claro, que ó no se entiende 
bien, ó no se explica bien la palabra re- 
troactiviclad.

Los gobiernos tiránicos; los pueblos 
en revolución pueden dar leyes con efec
to retroactivo; los gobiernos sensatos, los 
pueblos gobernándose en condiciones 
normales no pueden hacerlo, no lo ha
cen: porque para nadie en nada hay se
guridad en las leyes retroactivas: y vivir 

, sio seguridad de los derechos legitima- 
1 mente aJquiridos, sin seguridad de no 
ser perseguido por hechos ejecutados en 
época en que no estaban prohibidos, por 
temor á leyes posteriores que anulen los 
derechos que legítimamente se adquirie
ron ó prohíban los que estuvieron per
mitidos, y penen á los que antes los eje- 
culaion... no es ser gobernado, es ser 
perseguido, es ser defraudado hasta en 
sus esperanzas.

Leyes antiguas autorizaron el esta
blecimiento de instituciones vinculares, 
prohibiendo la enagenacion de los bie
nes que las dotaban: leyes modernas pro
hibieron vincular y declararon suprimi
dos todos los vínculos, y restituidos á la 
clase de absolutamente libres lodos los 
bienes que por las primeras habían sido 
amortizados.

Aquellos legisladores, lo mismo que 
éstos, usaron en su época respectiva de 
igual autoridad; y los de 1820 no dieron 
á sus leyes efecto retroactivo: variaron 
la calidad de los bienes, de inneagena- 
bles que eran los hicieron enagenables, 
de imortizados en alodiales: no hay en 
sus leyes prescripción que,anule los he
chos acontecidos.

Si hubieran dicho en 1820: Se deja, 
sin electo la última sucesión vincular que 
se obtuvo al amparo de la ley, y de la es
critura de fundación, y repártanse los 
bienes entre los parientes del fundador, 
cualquiera que sea la distancia del grado, 
y los del vinculo en que na haya parien
tes del fundador pasen en propiedad al 
Estado... se habria dado á la ley de en
tónces efecto retroactivo.

Si al exigir, por ejemplo, una ley nue
va i8 años y 16 respectivamente para

al publicarse la ley, no están compren- i 
didas en su art. 64, hay necesidad de l 
variar su redacción y decir: «Elpadre, ' 
y en su defecto la madre, que enviudare . 
en lo sucesivo, etc...» y después seria pre
ciso modificar los artículos siguientes 
hasta el 69 inclusive y los párrafos se
gundos de los 43 y 53, para que no se 
contradijeran estos con aquel; seria pre
ciso legislar, modificando y deshaciendo 
en parle la obra del legislador.

Y si para negar á las madres viudas 
la potestad sobre sus hijps legítimos no 
emancipados hay que adicionar "el ar
tículo, claro es que el artículo no las es- 
cluye, y claro también, que aplicándose 
así, no es el de la ley, que es otro el 
que se aplica: y que aplicado como está 
escrito, escrito está «queá la madre, por 
ser madre, se la concede en dejecto del 
padre sobre sus hijos legítimos no eman
cipados.»

Todos debemos respetar en cuestiones 
de tanta gravedad y trascendencia, las 
opiniones que no aceptamos, cuando to- 
davia no ha resuello quien tiene el de
recho de resolver: por lo mismo, dejan
do en su lugar las de ios que fueron fis
cales en Madrid y Valencia, diré aquí, 
por qué acepto la conclusión de osle, y 
por qué no puedo admitir la de aquel; 
aunque parecía bastar para ello lo ex
puesto en los dos párrafos anteriores.

Los legisladores por medio de las le
yes establecen derechos y obligaciones, 
y califican de delitos hechos determina
dos, y señalan penas para sus autores, 
y diciendo lo que está prohibido, lo que 
no es licito, dicen implícitamente que 
lodo lo demas es licito y permitido.

Cada legislador lo es en su época: y 
las leyes positivas del legislador de ayer 
no pueden impedir al de hoy que legisle 
en su período, modificando, variando, 
alterando, derogando las del precedente 
y las de lodos los anteriores, si asi cree 
que conviene á la prosperidad del Esta
do en que lo es.

Si las leyes de ayer dicen: «Que son 
legítima de los hijos todos los bienes de 
los padres excepto el quinto, y el tercio 
en su caso», las de mañana pueden de
cir: «Los padres tienen el derecho de dis
poner libremente en testamento de lodos 
sus bienes», y tan válidas y eficaces co
mo fueron aquellas, serán estas desde su 
pul Lcacion.

Si las leyes de hoy dicen que para con
traer matrimonio basta en los hombres 
la edad de I4 años y la de 12 en las mu
jeres; y las de mañana exigieran en aque
llos 18 años y ¡6 en estas,- valdrían las 
últimas como valen boy las de ahora.

Si las que fijan hoy la mayor edad á los 
23 años fueran modificadas por otras 
que digeran «que el hombre era mayor 
á los 2/ cumplidos y que se adquiría la 
actitud legal para contratar y obligar
se» , con perfecto derecho lo diría el le
gislador y asi se cumpliría.

Y si por el contrarío, estableciendo 
la ley que se alcanzaban la mayor edad á 
los 23años, otra posterior dijera «que 
no se era mayor hasta cum.plidos los 25», 
publicada ésta, aquella quedaría desde 
luego, y por este solo hecho, derogada, 
dejando de ser mayores los que llegaron 
y aun pasaron de 23 y no cumplieron 
los 25.

¿Es esto dar á las leyes efectos re
troactivos? Si lo fuera, cuando un legis
lador en leyes reales ó personales, dis
poniendo de la calidad de las cosas, de 
la condición de las personas, lijando el 
estado y derechos de éstas y dando re
glas para la posesión, usufructo y pro
piedad sobre aquellas usara de su auto

. Núm. 2008.
a y u n t a mie n t o  d e a r t á .

Hallándose vacante, por renuncia 
(jei que 1° desempeñaba, la plaza de 
inspector de carnes de esta villa, dola
da con el haber anual de 90 pesetas, 
se anuncia al público para que los as- 
nirantcs presenten sus solicitudes áesta 
alcaldía .¡uranio los 15 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Arlá 19 de setiembre de 1872.— 
El alcalde, Lorenzo Nicolau. —P. A. del 
A.—Sebastian Sancho, secretario.

Núm. 2009.

MINISTERIO FISCAL

d e l a  Au d ie n c ia  d e Ma l l o r c a .

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

Circular.

Por la ley provisional de matrimonio 
civil que hicieron las Córtes, que fué pu
blicada en 27 de junio, y mandada cum
plir y observar desde i.° de setiembre 
de 1870, se confirió á las madres, en de
fecto de los padres, la potestad sobre sus 
hijos legítimos no emanicipados. ¿Las 
madres viudas entónces adquieren por 
virtud del articulo 64 de esta ley, potes
tad sobre sus hijos legítimos no emanci
pados?

■ Dos fiscales de grande y merecida re
putación como jurisconsultos, iniciaron 
esta cuestión, y cada uno la resolvió en 
sentido diametralmente opuesto á la del 
otro; y las audiencias respectivas, cada 
una en conformidad con su fiscal.

Dijo el de Valencia, D. Ricardo Díaz 
Rueda, en conclusión: «las madres, viu
das ya cuando empezó la observancia de 
la Ic ij de matrimonio dril, adquieren por 
ella la potestad sobre sus hijos legítimos 
no emancipados.»

Dijo el de Madrid, D. Crispólo García 
Gómez de la Serna, también concluyen
do: «la leg concede potestad d las ma
dres que enviuden después; se la niega ó 
no se las concede á las que ya eran viu
das antes de 4.° de setiembre de 4^10.»

La audiencia de Madrid elevó á pro
videncia, que causó estado, este dicta
men: la de Valencia providenció como 
su fiscal había informado.

Pendiente está todavía este litigio, y 
lo estará en los tribunales basta que el 
Supremo so digne pronunciar su fallo.

El ministerio fiscal respetará el (pie 
se pronuncie, que indudablemente será 
el acertado; pero mientras tanto no pue
de menos de resolver, para sí, la cues
tión, decidiéndose por la opinión que 
le parezca mejor fundada.

Dice elart. 64 de la ley: «Elpadre, y 
en defecto la madre, tiene potestad sobre 
sus hijos legítimos no emancipados.»

Los términos en que este articulo es
ta redactado son claros, precisos, abso
lutos.

No es lícito adicionar; no es licito su
primir; debe leerse y entenderse como 
está escrito: ni un pensamiento mas, ni 
una idea menos. ¿Hay hijos legítimos no 
emancipados á la publicación eficaz de 
l't ley? pues la potestad sobre ellos es 
del padre: si falta el padre, la potestad 
Pasa á la madre, la potestad es de la 
madre.

Para defender que las madres, viudas

D
contraer matrimonio, derogando ó m0* 
dificando la anterior que pedia 12 Y 
dijera: nulos los matrimonios contra1^08 
en virtud de esta por los que no hatJa,t' 
llegado á aquella edad, la ley nueva ten“ 
dria el vicio de la retroactividad, porqQe 
destruiría hechos ejecutados legalmente, 
destruiria los efectos de las leyes ante
riores.

Si la antigua dijera que el hombre á 
los 23 anos cumplidos era mayor de 
edad, y la moderna estableciera que eran 
necesarios 25 para ser mayor, y al mis
mo tiempo declarara nulos todos los con
tratos que el hombre celebró al amparo 
de la ley que le autorizaba para ello, 
habria en aquella vicios de retroactividad.

Leyes que adolecen de este defecto 
no pueden ser favorablemente califica
das; pero aun padeciéndole es mal to
davía mayor constituirse, el que ha de 
cumplirlas y observarlas, en censor de 
los legisladores que las dieron y á pre
texto de sus efectos retroactivos negar
se de propia autoridad á prestarlas obe
diencia.

Las leyes se dan para que sean cum
plidas, este es en todos el primer deber, 
como es también en todos el primer de
recho sin perjuicio de aquella obliga- 

¡ cion representar al poder legislativo ha
ciéndole conocer que su obra no es per
fecta.

El artículo 64 no tiene efecto retroac 
tivo y si le tuviera y le produjera su li
teral aplicación, así y todo como está es
crito hay que observarle y cumplirle. Y 
si no que se conceda á los administra
dos la facultad de no admitir la ley que 
sea mala, el derecho de negarse á su 
cumplimiento, y pronto se verá que el 
poder del legislador ha desaparecido y 
con él la posibilidad de lodo gobierno.

Cuando la redacción de un artículo de 
la ley es ciara, de una sola inteligencia 
para los hombres aun no peritos pero 
de buena razón, de recto juicio, no hay 
necesidad de interpretaciones que casi 
siempre concluyen por hacer oscuridad 
donde había luz y por crear dudas don
de había evidencia.

En esta última época se ha consigna
do como precepto en el Código penal lo 
que a ules se consideró como un error 
jurídico: se ha dicho en el artículo 23 
que las leyes penales tienen efecto retroac
tivo, y si esto solo se hubiera escrito en 
él, con razón podría decirse que el pre
cepto era una heregia en la ciencia; pe
ro profunda moralidad contiene, porque 
el efecto retroactivo exige por condición 
que sea favorable al reo de delito ó de 
falla aun después de sentencia firme, 
aun cumpliendo la pena de su ejecutoria 
cuando se publica la ley, para su falla ó 
su delito, y el castigo en ella es menor 
que en la que existía cuando delinquió, 
ó no es delito el hecho que antes lo era.

En las leyes civiles sobre los dere
chos, ya digan relación á las personas, 
ya se den para la calidad de las cosas, 
los efectos retroactivos serian funestos, 
entendiendo por efectos retroaclivos el 
acomodamiento á las leyes nuevas de los 
hechos ejecutados, de los derechos ad
quiridos por las anteriores, y que por 
las últimas se declararon ineficaces ó 
anulados; y no calificando de leyes con 
efecto de retroactividad las de hoy que 
derogan las de ayer, y dejan los hechos 
ejecutados y los derechos adquiridos por 
estas en toda su eficacia y valimiento.

¿Por qué interpretando el artículo con
tra las madres ya viudas, le adicionan 
los que niegan á estas la potestad sobre 
sus hijos legítimos no emancipados? Por
que observado cómo eslá escrito se le ha-
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ce producir, según ellos efecto retroacti- । rccha entrando con la calle de la Espe-
vo...... Es decir, que porque creen, que 
adolece de este vicio, no debe dársele 
cumplimiento; y porque le tachan de re
troactivo como está redactado, varían la 
redacción, y se hacen legisladoresderro- 
gandoun capitulo de la ley.

Obedezcámosla como está escrita, no 
hagamos de ella interpretaciones apasio
nadas: perfecta ó no cumplámosla que és
te y no otro es nuestro primer deber.

Sírvase V. S. dar conocimiento de es
ta circular á sus subordinados en el tu* 
ritorio de esa audiencia, decirme á cor
reo vuelto que la ha recibido y tener co
mo no expedida la que en 3 de junio úl
timo lo fué por esta fiscalía.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid I í de setiembre de V81^.—Eu
genio Diez.—Señor fiscal de la audien
cia de Palma.—Es copia.—José Maria 
Barona.

Núm. 2010.
I). Rafael Blasco y Moreno juci de pri

mera instancia del partido de .hahon.

llago saber: Que el día primero de 
abril del corriente año, falleció en Villa- 
Cárlos, sin testamento, Pedro Orilla y 
Olives, de aquel domicilio natural de 
esta ciudad; y en virtud del presente 
se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredarle, para 
que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado dentro del término de treinta 
dias, parándoles si no lo efectuaren el 
perjuicio que hubiere lugar.

’ Dado en Mahon á diez y ocho de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Rafael Blasco —Por su manda
do.—Juan Pons, escribano.

ranza, por la izquierda con casa de 
D. Vicente Mari, y por el fondo con la 
calle de la Soledad. La justipreciaron 
en trecientas sesenta pesetas de renta 
anual y en diez y ocho mil quinientas 
pesetas de capital, ó sea valor en ven
ta, que sirvieron de tipo para la pri
mera subasta. El líquido producto de la 
capitalización adminislraliva es de seis 
mil cuatrocientas óchenla pesetas, y 
por disposición de la Dirección gene
ral de propiedades y derechos del Es
tado y arregladamente á lo que pre
vienen las leyes vigentes se anuncia 
ahora por el 55 pg importante diez 
mil ciento sesenta y cin ;o pesetas que 
servirán de tipo por esta cuarta su
basta.

NOTAS: Esta finca fué medida y 
tasada por el ingeniero industrial don 
José Barceló y Ruuggaldicr y D. José 
Pié y Rover.

A la vez que en esta capital se cele
brará otro remate en el mismo dia y 
hora en Madrid y en Ibiza.

Los derechos de ingeniero industrial
según 
señor

la cuenta presentada por dicho 
ascienden á veinte pesetas.

ADVERTENCIAS.

Núm. 2011.
COMISION DE VENTAS 

de Bienes Nacionales en las Baleares

Por disposición del señor Jefe de la 
Administración económica de esta pro
vincia y en virtud de las leyes de L° 
de mayo <te 1855, é instrucciones para 
su cumplimiento, se saca á pública su
basta, en el dia y hora que se espresa- 
rán la finca siguiente.

Remato para el dia 23 de octubre 
próximo á las doce de su mañana en 
las casas consistoriales de esta capital 
ante el señor Juez de primera instancia 
y escribano que corresponda.

Pa r t id o d e Ib iz a .

Bienes del Estado. — Urbana.—Mayor 
cuantía. .

Cuarta subasta.

Número 41 del inventario. Espedien
te número 259 moderno. La casa 11a- 
mada Administración de las Salinas, 
sita en la calle Mayor de la ciudad de 
Ibiza; procedente del Estado, ■consisten
te en bajos, primer piso y porche, un 
corral, un palio interior y una cisterna, 
toilo en buen estado, la que ocupa una
superíifie de docienios óchenla y siete

los agentes de la Administración é in
dependientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.° 
de idern.)

7/ Las reclamaciones que con ar
reglo al art 173 instrucción de 31 de 
mayo de 1855 deben dirigirse á la Ad
ministración antes de entablar en- los 
Juzgados de primera instancia, deman
da contra las lincas enagenadas por el 
Estado,' deberán incoarse en el término 
preciso de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. 
Pasado este término solo ge admitirán 
en los Juzgados ordinarios las accio
nes de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las tincas. Estas cuestio
nes se sustanciarán con los poseedores 
citan tose de eviccion á la Administra
ción (Art. 9.° de id. id.)

8 a L s derechos de espediente 
hasta la loma de posesión S'Tán de 
cuenta del rcmalanl ■.

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .a No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Es
tado, mientras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos.

3 .a Según resulta de los antece
dentes y demás datos que exislen en 
la sección de propiedades y derechos 
del Estado de esta provincia, las fin- 
ca’s de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las mani
festadas, pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará el comprador en 
los términos que cu la ya citada ley se 
determina.

4 .a Si se entablase reclamación so
bre esceo ó falla de cabida, y del es
pediente resultare que dicha falla ó cs- 
ceso iguala á la quinta parte de la es- 
presada en el anuncio, será nula la 
venta, quedando por lo contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemni
zación el Estado ni comprador si la 
falta ó esccso no llegase á dicha quinta 
parle. (Real orden de 11 de noviembre 
de 1863 )

5 .a Los compradores de bienes 
comprendidos en las h‘yes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posleriodad á la 
tasación sufran las fincas por falla en 
sus cabidas señaladas ó por cualquier 
otra causa jcsla en el término improro- 
gable de 15 -.ias desde el de la pose
sión La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según conven
ga á los compradores. El que verifica
do el pago del primer plazo del impor
te del remáte déjase de tomarla en el 
término de un mes se considerará co
mo poseedor para los efectos de este

9/ El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 dias después 
de la toma de posesión por el compra
dor, según la ley de 30 de abril de 
1856 y el de los predios rú dicus.con
cluido (pie sea el año del arrendamiento 
corriente á la loma de posesión por los 
compradores según la misma ley.

10. Los compradores de fincas 
urbanas no podrán icmolerlas ni der
ribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

Co n d ic io n e s e s pe c ia l e s .

1 .a Con arreglo á la ley de desa- 
moriizacion de 16 de junio de 1869, 
el importe á que ascienda el remate, 
se pagará en metálico, entregando el 
comprador la décima parle en los quin
ce dias de haberse notificado la adju
dicación, y los restantes por partes 
iguales con el inlérvalo de un año ca
da uno, en los nueve siguientes, no 
admitiéndose los Bonos del tesoro ni 
oirá especie de valores.

2 a Y por lo dispijesto en la circu
lar de la Dirección general de propie
dades y derechos del Estado de 10 de 
junio de 1870, el comprador ha de 
reinlcgrar al tesoro público la cantidad 
que el Ingeniero haya devengado, sin 
perjuicio de pago de otro perito que 
ha concurrido, cuyos derechos serán 
los marcados en las tarifas aprobadas 
para estos casos.

declarada en quiebra cual s'a el verda
dero domicilio del rematante, si este no 
fuero encontrado, sin perjuicio de laen 
que incurran si hubiese existido algu
na falsedad en la primera.

Real orden de 25 de enero de 1867 
—Disposi-don 7.a—Regla 3.a—Caso 
de no darse razón del rematante en el 
domicilio expresado en el expediente 
de subasta, se buscará á cualquiera 
de los testigos de abono, y se le. en- 
Ircgará la cédula de notificación.

Disposición 10. —El Gobernador al 
declarar la quiebra oficiará al juez an
te quien se celebró la subasta para 
que pueda imponer la responsabilidad 
á quien refieren los arliculos 38 y 39 
de la ley de 11 de julio de 1856 
Igual aviso dará al promotor fiscal dé 
Hacienda para que pueda instar ó con
tribuir á que se haga efectiva la res
ponsabilidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856—Arti
culo 38.—Aprobada la subasta por la 
Superioridad, si el interesado no hi
ciese electivo el pago del primer plazo 
en el término de los quince dias si
guientes á la notificación se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá aulo á continuación 
para que en el aclo de la notificación 
pague el interesado por via de mulla la 
cuarta parle del valor nominal á que 
ascienda el primer pago, no bajando 
nunca esa mulla de 250 pesetas, si 
dicha cuarta parte no ascendiera ács'a 
cantidad.

Arl. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la mulla, sin 
necesidad de nueva providencia y en 
aquel mismo momento, será constituido 
en prisión por via de apremio á razón 
de un día por ca ta 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar asi eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado- 
res para que no aleguen ignorancia. 
Palma 19 de setiembre de 1872 —El 
Comisiona-do, Jaime Escalas.

ANUNCIOS.

CONDICIONES

para lomar parle en la subasta, y penas 
en que se incurre por falta de pago del 

primer plazo.

arlículo. (Art. 7.° del real decrelo de
* r * 'metros cuadrados y Ires decímetros .10 de julio de ISGa )

y el corral ciento quince metros y vein- El Estado no anulará las ven
te y echo dccímclros. Linda por la de- las por fallas ó perjuicios causados por

Real orden de 18 de febrero de 1860. 
—Art. l.° La identidad de la persona 
y domicilio de los postores exigida por 
el art. 3" de la ley de 11 de julio de 
1856, se juslihcará mediante iligencia 
en el aclo del remate ante el Juez y es
cribano que autorice este con dos testi
gos de notoria solvencia ajuicio del Juez 
y del comisionado de ventas, cuyos les- 
ligos admitirán la responsabilidad de 
manifestar en caso de que la Anca sea

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Ayuntamiento, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva L-cj 
municipal en el ejercicio desús respectivos 
cargos, y en arinoniacon Us demas leyes 

cuya observando les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORG0RA Y GOMEZ, 

kfe honorario de Adminisiración civil, con
decorado con varias cruces de dislinc* 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.
Precio del libro 5 reales en toda Es

paña franco de porte.
Los pedidos s hará áD. Antonio 

de Gongora.—Madera baja. — i 1 
bajo, dere- ha, acompañando su impor* 
(e en libranza ó sellos de-franqueo.

PALMA.—Imprenta do Pedro José Gelabcr1
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